
 

Avda. de Colom 93. 46185 La Pobla de Vallbona. T. 962 760 050 | lapobladevallbona.es
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada 
mediante el CSV: 14157604703554434112 en https://seu.lapobladevallbona.es/

Referencia: 2022/00003726X

Asunto: Convocatoria de ayudas extraordinarias a las asociaciones durante los años 2020/2021 
para contribuir a la financiación de sus sedes sociales. 

Procedimiento: Concessió de subvenció per concurrència competitiva

Interesado:  
Representante:  
SECRETARIA GENERAL (ARIANNE) 

JOSE IGNACIO DEL SAZ SALAZAR, SECRETARIO/A DEL AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE 
VALLBONA.

CERTIFICO: Que La Junta de Gobierno Local en su sesión del día 18 de octubre de 2022 
adoptó el siguiente acuerdo:

6. SUBVENCIONS.
Referencia: 2022/00003726X.

Aprovació de la concessió provisional de les ajudes extraordinàries a les seus de les 
associacions, corresponents als anys 2020 i 2021

“Visto que el Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona convocó a través de anuncio en el Boletín Oficial de 

la Provincia, número 131 de fecha 11 de julio de 2022, las ayudas extraordinarias a las asociaciones 

durante los años 2020/2021 para contribuir a la financiación de sus sedes sociales.

Vistas las solicitudes presentadas en relación con la convocatoria citada durante el periodo establecido 
en el anuncio de la misma.

Visto el informe del técnico de subvenciones de fecha 30 de septiembre de 2022 y el informe jurídico de 
fecha 30 de septiembre de 2022.

De acuerdo con el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por todo ello, se eleva a La Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de ACUERDO:

PRIMERO.- Admitir a trámite las siguientes solicitudes:
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Nº CIF REGISTROS DE ENTRADA
1 G97435051 2022013913
2 G98510225 2022014339

3 G96668983 2022014484 2022014535

4 G46173670 2022014493

5 G96857743 2022014494

6 G98424351 2022014544

7 G98657620 2022014596

8 R4600724A 2022014602

9 G98827231 2022014663

10 G96216924 2022014669

11 G97432264 2022014674

SEGUNDO.- Desestimar las siguientes solicitudes por no cumplir con los requisitos para ser 
beneficiarios al  no justificar de forma suficiente los gastos derivados del mantenimiento de una sede 
en propiedad o en alquiler:

 Festes la Rascanya: Nº registro de entrada 2022014497.

 Asociación Democrática de jubilados y pensionistas UPD de la Pobla. Nº registro de entrada 
2022014059

 Asociación de vecinos La Sima-San Lázaro: Nº registro de entrada 2022014687

 Associació Crida’m. Recolç al desenvolupament i est. inf: Nº registro de entrada 2022014339

TERCERO.- Aprobar de forma provisional la concesión de las ayudas a los beneficiaros que a 
continuación se detallan. En consecuencia disponer del compromiso derivado de dicha concesión por el 
importe total de 29.681,40€, con cargo a la partida presupuestaria  439.48001.

ASOCIACIÓN
GASTOS 
SUBVENCIONABLES

PUNTOS
CUANTÍA 
SUBVENCION

Banco de Acción Solidaria 5.125,46 € 7 4.200,00 €
Asociación de vecinos 
VistaCalderona

422,70€ 1 422,70€

Associació Cultural Falla 
Plaça Mercat

3.362,41 € 5 3.000,00 €
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Corporació Musical de la 
Pobla de Vallbona

4.134,16 € 5 3.000,00 €

Associació Cultural Falla 
Plaça de l’Hort

7.131,67 € 10 6.000,00 €

Asociación de vecinos Lloma 
Llarga I

975,15 € 1 600,00 €

Asociación Cultural Falla 
Cervantes de la Pobla de 
Vallbona

3.520,94 € 5 3.000,00 €

Parroquia de Santiago Apóstol 
de la Pobla de Vallbona

1.658,70 € 3 1.658,70 €

Associació Cultural Falla Mas 
de Tous

5.641,81 € 7 4.200,00 €

Associació Cultural Falla 
Josep Antoni

2.699,62 € 3 1.800,00 €

Associació Cultural Trinquet i 
Adjacents

1.990,87 € 3 1.800,00 €

TOTAL 50 29.681,40 €

CUARTO.- Publicar los listados provisionales en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en la 
página web municipal y en los demás medios de publicidad de este Ayuntamiento, a los efectos 
oportunos.

QUINTO.- Conceder un plazo de diez días a las personas interesadas para presentar alegaciones.

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios municipales correspondientes y a las personas 
interesadas.”

La Junta de Govern Local, per unanimitat acorda: 

Aprovar, en tots els seus punts la proposta.

Y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta correspondiente, 
de conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJ de las Entidades Locales, 
aprobado por RD 2568/1986, con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente, en La Pobla de 
Vallbona. 

Visto bueno
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